RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  DE  15 DE ENERO  DE  2014

(E. E. Nº 2013-17-1-0008572 E. N° 7312/13)

 VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Maldonado, relacionadas con la expropiación parcial con toma urgente de posesión del bien inmueble rural empadronado con el N° 169;
RESULTANDO: 1) que el Intendente, mediante Resolución                          Nº 04327/2013, dispuso designar para expropiar con toma urgente de posesión, parte del inmueble rural  empadronado con el N° 169, sito en la 1ª Sección Catastral de Departamento de Maldonado, en una superficie de 5 Hectáreas 3456 m2, correspondiente a las fracciones identificadas como 1, 2, y 4 del plano de mensura adjunto al expediente, con destino a la atención de situaciones de precariedad de viviendas al norte, manejo territorial, evitar afincamientos, solución de conectividad y evacuación de aguas servidas;                          

                                              2) que la Junta Departamental con fecha 20 de agosto de 2013 concedió la anuencia que le fuera requerida a los efectos de la expropiación de referencia con toma urgente de posesión, por dieciocho votos en veinticuatro de Ediles presentes, y el Intendente, mediante Resolución                Nº 06462/2013 dispuso la expropiación;   

                                              3) que se adjunta certificado notarial en el que se expresa que la propietaria del inmueble a expropiar es la Señora María Mercedes Alegre Chiappara, la que fue notificada en su domicilio con fecha 28 de agosto de 2013;  

                                              4) que la Asesoría Jurídica con fecha 8 de octubre de 2013 informó que a esa fecha se estaban realizando las publicaciones legales;  

                                              5) que mediante Resolución Nº 08470/2013 de fecha 24 de octubre de 2013, el Intendente dispuso: aprobar la tasación del inmueble realizada por la Dirección Nacional de Catastro, que asciende a                $ 10:391.846 equivalentes a UI 3:952.174 y que, de aceptarse la misma, se proceda a la escrituración del inmueble con pago simultáneo.  La propietaria fue notificada en forma personal con  fecha 30/10/13, no surgiendo de las actuaciones que hubiera formulado oposición a la misma;  
                                           6) que, con fecha 19 de diciembre de 2013, se realizó imputación  por la suma de $ 10:391.846, con cargo al Rubro 5371 Auxiliar 5107353160 – 5371, sin disponibilidad;                                           
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 67 de la Ley de Ordenamiento Territorial Nº 18.838, establece que los Gobiernos Departamentales podrán crear carteras de tierras para fines de ordenamiento territorial en el marco de sus instrumentos, reglamentando su destino y utilización en el marco de sus respectivas competencias; 
                                                2) que lo expresado en el considerando precedente no implica por sí que esté dentro de las competencias de los Gobiernos Departamentales la construcción de viviendas;
                                    3) que en lo que refiere a la expropiación, en virtud de lo dispuesto por los Artículos 7 y 32 de la Constitución de la República, la misma debe ser precedida de una declaración de existencia de causa de necesidad o utilidad públicas, lo que únicamente se puede realizar por una Ley en sentido orgánico – formal, dado que implica una limitación a un derecho fundamental como es el de propiedad, necesitándose posteriormente un acto administrativo dictado por el Intendente con anuencia de la Junta Departamental, en virtud de lo preceptuado por el Artículo 275 Numeral 7) de la Constitución de la República;

                                                4) que, en el caso, no se ha invocado la existencia de una ley dictada por causas de necesidad o utilidad pública que permita la expropiación de bienes con destino a la atención de situaciones de precariedad de viviendas, manejo territorial, evitar afincamientos, solución de conectividad y evacuación de aguas servidas, por lo que no surge acreditado el cumplimiento de lo dispuesto por los Artículos 7 y 32 de la Constitución de la República;

                                                5) que tampoco surge del Expediente que estén dadas las condiciones para la aplicación de la precitada Ley Nº 18.308, en la cual se declara la utilidad pública en forma amplia en dos hipótesis, en una es necesaria la entrada en vigor de los Instrumentos de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Sostenible (Artículos 23, 27 Literal F) y 62), y en la otra que se configure un incumplimiento a los deberes territoriales (Artículo 63); 
                                          6) que el Artículo 15 de la Ley Nº 3.958 en su Inciso 3 (en la redacción conferida por el Artículo 278 de la Ley Nº 17.296), dispone la realización de emplazamiento, el que se hará por publicaciones a través de edictos con las indicaciones del caso sobre el inmueble a expropiar, estableciendo que dichos edictos deben publicarse en el “Diario Oficial” y en un periódico de los de mayor circulación en el Departamento.  En el caso, no se puede corroborar si las publicaciones se efectuaron en forma, y si el  emplazamiento a los interesados a estar a derecho, se realizó con anterioridad a la ejecución de la expropiación (Resultandos 4) y 5);
                                                7) que, por otra parte, se comprometió un gasto sin disponibilidad suficiente en el rubro de imputación, contraviniendo lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1)  Observar el gasto en virtud de lo expresado en los Considerandos 3) a 7); 
2)  Téngase presente lo expresado en el Considerando 2);

3)  Comunicar a la Junta Departamental; y
4)  Devolver las actuaciones.
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